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ARTICULO 9. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y PLAZO 
a) El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la correspondiente convocatoria, que la 
Ciudad Autónoma de Melilla deberá remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, conforme a lo 
establecido en el artículo 17.3.b) de la LGS, para la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla (BOME).. 
 
Las convocatorias que se acojan a las presentes bases podrán establecer la convocatoria abierta, según lo 
establecido en el artículo 59 del Real Decreto 887/ 2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, donde se pueden 
realizar varios procedimientos de selección sucesivos a lo largo de un ejercicio presupuestario, para una 
misma línea de subvención. 
 
Los remanentes sobrantes en cada procedimiento de selección serán incorporados al procedimiento 
siguiente incrementándose el importe establecido en el mismo y así sucesivamente. 
 
b) Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en las oficinas de Proyecto 
Melilla, SAU, así como en su página web que reflejará, en todo caso, el contenido mínimo a que se refiere 
el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
Deberá señalar de forma expresa un correo electrónico a efectos de las notificaciones que se puedan 
realizar de forma personal, un número de teléfono, así como un domicilio a efectos de notificaciones, 
estando obligado a notificar el interesado de forma expresa cualquier variación al órgano gestor. 
 
c) Las solicitudes podrán presentarse en los registros de la Ciudad Autónoma de Melilla, o en el de 
Proyecto Melilla, SAU y en todos aquellos a que se refiere el artículo 16.4 Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así mismo se podrán presentar 
por medios electrónicos, al amparo del art. 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se deberá realizar a través del Registro 
Electrónico de la Ciudad Autónoma de Melilla, o en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los 
sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos, es necesario disponer de uno de los 
Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean válidos para los sistemas 
de registro de Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Para aquellas solicitudes que no se presenten conforme al procedimiento especifico establecido 
electrónicamente en la sede de la Ciudad Autónoma o bien, vía presencial, el solicitante estará obligado a 
remitir al órgano gestor en el plazo máximo de 10 días naturales posteriores a la fecha de terminación del 
plazo, el justificante del registro presentado en la Administración correspondiente, siendo su NO notificación 
motivo de desestimación de la solicitud presentada. 
 
En caso, de la presentación en oficinas con cita previa, solamente se podrá presentar una solicitud por cita. 
 
La presentación de la solicitud de la ayuda conlleva la autorización para que la Ciudad Autónoma de Melilla 
obtenga de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria la información prevista en la presente 
Convocatoria conforme con lo previsto en los artículos 23.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el artículo 22.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria. 
 
ARTÍCULO 10. DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LOS SOLICITANTES 
Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación, salvo que ya se encuentre en poder 
de la Administración o se autorice su petición a efectos de este procedimiento, según proceda, y que se 
indicarán en la solicitud: 
 
1. Documentación general (Mínima): 
a. Solicitud de ayuda debidamente cumplimentada y firmada y/o sellada en su caso. 
b. Documento de constitución de la entidad solicitante, debidamente inscrita en el registro 
correspondiente. 
c. Documento de identificación fiscal. 
d. Cuando se actúe por representación, poder bastante en derecho que acredite las facultades de 
representación del firmante de la solicitud para actuar en su nombre o modelo de representación. 
e. En el caso de empresario persona física, Comunidades de Bienes y Sociedades Civiles: D.N.I. o 
documento acreditativo de la identidad del solicitante o de los socios/comuneros. Asimismo, en el caso de 

https://bomemelilla.es/

		2022-07-01T13:53:01+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




